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nes :y Valores Sociedad Anónima » representada 

  

  

    

     

      
   

   

  

ESCRITURA NUMERO : 539/96 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ml de 

CIEDAD O CIEDAD ANONIMA . 
  

CUANTIA :S. 3900, 900,00 
    

En la ciudad de oooO En la ciudad de Guayaquil ,» Capital de la 

o... Proyincia'del 'del Guayas , República del Ecuador, 

hoy día veintiseis de día veintiseis de ¿Junio de mil novecientos 

noventa o hoventa y seis, ant seis , ante mi, abogado GERMAN  CAS-' 

TILLO o TILLO SUAREZ, , Notario Décimo Octavo de este 
  

Cantón , oo O /7_]7Zl||Cantón , comparece - la compañía Inmiga , Inversid- 

A A A 5 

2. Por: el señor. doctor Hécto: el señor. doctor Héctor Miranda Vargas.,qui 

oo. declara. ser ecuatoriano abogado , Casado y mdo 

miciliado en .esta ciudad 2 miciliado en esta ciudad, en su calidad de Ge 

rente o O —7—|—Djrente , conforme lo acredj conforme lo acredita con el” nombra- 

miento que 2 -O-D——3mmiento que acompaña ¡€ ; el. compareciente es ma- | 

yor de edad , capaz para obligarse y  con- ] 

tratar , a quien de conocerlo doy fe ,- Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma dde Estatutos , a cuyo otorgamiento  con- 

curre con amplia y entera libertad , para que 

24 

25 

26 

27 

28 
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-Registro .de. Escrituras Públicas a su cargo unal 

la autorice - me presenta la minuta que dice 

así ; " SEÑOR NOTARIO 3 Sírvase extender enel 
  

por .la cual conste la de aumento de capital           

Reforma de Estatutos de .INMIGA , INVERSIONES Y 
  

rmb y



1 VALORES SOCIEDAD ANONIMA  , de acuerdo con 

2 las siguientes cláusulas y declaraciones 

3| . PRIMERA + OTORGANTE ." Comparece al otorga- 

4 miento y «suscripción de esta, escritura el 

5 Doctor Héctor Miranda : Vargas ,'en su: calidad 

6 de Gerente (y representante legal de Inmiga, 

  

7| . Inversiones y Valores Sociedad Anónima . el 

e] que fue autorizado por la Junta General Ex- 

9|  traordinaria de Accionistas de Abril quince 

10 de mil novecientos : hoventa y seis , para 

1]. que comparezca al otorgamiento de la. escri- 

12 tura de Aumento de Capita] y Reforma de sus 

13 Estatutos j; cuya copia adjunto . SEGUNDA :3 AN- 

TECEDENTES +.- Por escritura otorgada ante el 
14| 

15 Notario Abogado Antonio Haz Quevedo el día 

16 dieciséis de Mayo de mil novecientos- ochenta 

1: y cinco e inscrita en: el Registro Mercantil 

18 rubro de Industriales el treinta y uno de 

19 Julio de mil novecientos ochenta: y cinco e 
¡€_x-- A <A A A A A A A A 5 A 

20 inscrita en “el Registro de la Propiedad el 

  

    

  

21 día dos de ¿julio de mil novecientos ochenta 

22 y cinco . Con fecha junio veintinueve - de mil 

23 novecientos ochenta y ._nueve y, ante el Notario 

24 doctor Jorge. Jara Grau se. celebra la escri- 

os| . tura de aumento de Capital y Reforma :de 

26/. Estatutos inscribiéndose la misma en el Re- 

27 gistro Mercantil con fecha diciembre dos de 

28 mil novecientos noventa y uno +. TERCERA , La 
A O 5 5 5 5 
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1 sesión .de Junta General Extraordinarfía de bar 

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

ol! cionistas celebrada el día quince Ide Abril 

3| mil novecientos noventa y seis , résolvió en/- 

al tre otras cosas aumentar Su. capital en TRES 

so MILLONES DE. SUCRES y ' Reformar los Artículos 

6| Quinto y Segundo de los Estatutos Sociales .+.- 

7| A fin de que estas . Surtan efectos , la Jun 

8 ta General indioada faculta ampliamente al se- 

9 for doctor Héctor Miranda Vargas en su calidad 

10 de Gerente” de la Compañía , para que otorgue 

11 -€el ¿instrumento público necesario y en el cual 

12 aparecen tales decisiones . Presupuestos estos 

UN . antecedentes hago. las. siguientes exposiciones : 

14 A ).- Doctor Héctor Miranda Vargas. ,.en mi ca- 

15 lidad de Gerente de “Inmiga , Inversiones y  Va- 

sl lores Sociedad Anónima , declaro : Que el capi- 

1 ral de la Compañía se lo aumente en TRES MI- 

18 LLONES DE SUCRES  , es decir que el capital 

1 social pagado de la Compañía es de CINCO MI- 
A LLONES, DE SUCRES , El señor Doctor. Héctor Mi- 

21 randa Vargas ,. por concepto de este aumento ha 

22 suscrito Tres mil acciones ordinarias y nomina- 

23 tivas. de“ un mil sucres cada una y pagado 

24 por compensación de Grédito. la “cantidad de Tres 

sI millones de sucres: . Bi) .» -Que en la forma 

26 indicada en el. literal anterior , el , aumento de 

27 este capital ha sido suscrito y pagado en la 

2 forma, indicada en el literal A) .- C).- Que 
  PS 
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1 por cuenta de este aumento de capital. se 

    

      
  

      

      

  

      

al _ acciones por tres millones de sucres en 

sl tres mil acciones ordinarias y nominativas A 

sy de'un mil sucres cada una. C).- Que emi- - 

6.  . todas estas acciones se entreguen al Ac- a 

7 cjonista suscriptor + E ).- Declaro reforma=_____ 

81 ___do "A: Artículo Quinto , el mismo que 2% 
9 comenzará así ; Artáculo Quinto . Capital .- 

10 El capital social de Compañía es de | 

11 CINCO MILLONES DE SUCRES ', dividido en cin- 
  A A A A A A A A A A A A A 

12 co mil acciones, ordinarias y nominativas de 
    

        

    

  

  
  

    

    

  
  

  

  

      

  

    

  

13 . Un mil sucres cada una. , numeradas del cero, 

Ll cero ,. cero uno al cinco mil , contenidas 

15 en Títulos de Acciones que ' representen una 

16 o varias :acciones y que serán firmadas por 

17 el Presidente ' y Gerente de la Compañía . El _ 

18] —— suscriptor de las acciones es de naciohali- 

19 - dad ecuatoriana - e E“) .- Declaro reformado el 

20) Artículo Segundo ,: sobre el objero .- El 

21 Artículo Segundo : Objeto Social, después 

22 de las. palabras objeto social. , dirá : De- 

23  dicarse a prestar Servicios Turísticos en 

24 general , así como - será operadora de Turismo 

Ll y Club de Viajes, y ¿afines a la compra:  ' o 

26 venta » Permuta y , corretaje "y Mandato y admi- - 

27|_ nistración de bienes inmuebles , sean es- 
28| ' tos urbanos o rurales ,a la constitución 
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3 A — 

4... cial, podrá celebrar cualquier clase de contratos de 

51 ___ __ dar, hacer o no hacer, así como intervenir en la cons? 

6) ____ titución o fusión de sociedades que tengan relación |. 

No con su objeto social.(G).” Para legalizar la interven-|; 

8/_______ ción del otorgante se agregan a este instrumento, co-|' 

as pia del nombramiento debidamente registrado de el. otof- 

to. gante en su calidad de Gerente de Inmiga, Inversiones|'' 

11 y Valores Sociedad Anónima .- CLAUSULA ESPECIAL. Der . 

a claro bajo juramento que el aumento del capital se en 

ar _ cuentra totalmente integrado . - Agregue usted ,sef 

14 | for Notario, las demás cláusulas , de Ley i 

5 para la perfecta validez del presente:  ins- 

16. trumento ,' dejando constancia que .' faculto al 

17 señor Carlos de Ja Rosa Pinto :, para :gue ! 

is)... obtenga la __ inscripción de esta : escritura que 

mio se va a otorgar y demás diligencias perti- 

20 nentes . Firmado Y Doctor Héctor Miranda  Var- 

a _ £as. Registro número mil trescientos veim-_ 
22 o tiocho ".- El otorgante ratifica em todas 

23 sus .partes la” minuta inserta que .: que- 

24 . da elevada a , escritura . pública para :que 

A surta zus efectos .legales +. DOCUMENTO HABI- 

26 LITANTE 5 _NOMBRANIENTO 3 " Guayaquil , agosto sie- 

27 te de mil novecientos ochenta y cinto ., Señor 

A -Dhctor Don HECTOR LUIS MIRANDA VARGAS . Ciudad. | 
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1 De mis. consideraciones: Me es grato «llevar       

' a su conbcimiento que la Compañía INMICA)- ; 

Inversiones y Valores Sociedad Anónima. , en 
  

sesión de Junta General Extraordinaria  cele- 
  

brada el día de hoy'siete de agosto de mil 

hovecientos ochenta y cinco, tuvo el acierto 3 
A 5 5 5 o o 

7 de elegirlo como Gerente de INMIGA , Inversio- 
  

Bl nes y Valores Sociedad Anónima , por el ''pe- > 

9 ríodo de tres años según lo establecido” en ? 

10 el artículo Vigésimo Primero de los  Estatu- 04 

  

  

1] __+os Sociales , debiendo ejercer la  reptesenta- a 

12 ción Jegal durante este tiempo , en firma 'in- y” 

  

    

13: divignal de acuerdo al artículo Décimo Octa- 4 
  

14 yo y demás disposiciones del Estatuto Social. Z 

151__ La Compañía  INMIGA Inversiones y Valores - So- 

161 ciedad. e —constítuyd el día - dieci- 1 s 

17 séis de Mayo de mil novecientos ochenta - y A 

18 cinco , mediante escritura públic torgada an- 

19 te el Notario abogado Antonio Haz Quevedo 

20 y se encuentra inscrita en el Registro Mer- » 

  

  

  

21 cantil_ con fecha treínta y uno de julio de s 

22 mil novecientos ochenta y cinco », Muy atenta- y 

23 mente . Firmado ) Gloria Jijón de Malo. Pre- 

244 — sidenta de la Junta General. RAZON :¿ Acepto 

25s| el cargo . Guayaquil, siete de agosto de 

26 mil novecientos ochenta y cinco +. “Firmado ) 

27 Dr. - Héctor Luis Miranda  Vargar . Queda - ins- 

281: crito el presente Nombramiento a foja: -cua-= 
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DOCS E 
E A 

21 q 
rt, 

JUNTA GUNERAL EXTRAORDINARIA Di ACLIONISTAS DE LA CUMPAÑIA INMICA, INVER 
   

      
SIONES Y VALORES SOCILDAD ANGNIMA, CELLBRADA El ODIA 15 DE AG IU] OL NN y 

! A z o 
4 

En la ciudad de Cuayaguid, a los guince días del mes de Abrilide. mil nío 

cientos noventa y seis, a las doce horas quince minutos, se reUñan en las 
la > 

Oficina de las calles Oiez de Agosto N2 1813 y Esmeraldas, los Accionistas 

de la Compañía Inmiga, Inversiones. y Valores Sociedad Anónima señores 

Doctor Francisco Xavier Rigail Arosemena, representando una acción ordina- 

ria y nominátiva de un mil sucres, de su propiedad; Don Fidel Vargas Lladi- 

nes, representando una acción ordinaria y nominativé, de un mil sucres, de 

su prepiedadz Doctor José Ruíz Mémdes, representando una acción ordinaria, 

y nominativa de un mil suertes, de su propiedad Don Carlos Zurita Rosero, 

representando una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, de su 

propiedad y Doctor Héctor Miranda Va,gas, representado mil novecientas 

noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres ceda 

una, dea su propiedad. O sea que se encuentra representada la totalidad 

del capital social que es de Dos millones de sucres.- 

£l listado fué firmado por el Cerente Titular de la Compañía.- Actúa en 

la Presidencia el Títular Doctor Jacinto Vélasquez Herrera u en la Secre- 

taría el Gerebte Títular Doctor Héctor Miranda Vargas.- El señor Presi- 

dente pide a los presentes se pronancien por la celebración o no de la 

Junta, ppr unanimidad expresan que sí. Por cuante los Accionistas estan 

de acuerdo en que se verifique esta sesión que tiene por objeto el de 

conocer y resolver sobre los siguientes púntod: 

12,- Aumentar su capital social; y, 

22.- Reformas sus Estatutos.. o 1 

C1 señor Presidente pregunta a 30os accionistas si persisten en nue se 

verifique ésta sesión con el objeto nue se acaba qe acordas, y, al contes- 

tar que sí la declara legalmente inmstaladg y habiéndose cumplido con lbs 

renvisitos que prescribe el Artículo 280 de la ley de Compañías, se aprue- 

ba por unanimidad los puntos a tratarse.- Inmediatamente el señor Presi- 

dente expone a la Junta se trate el Primer Punto del orden del día esto es 

el de conocer sobre el aumento de capital social que es de TRES MILLONES 

DE SUCRES, la Junta en forma unanime acuerda en aumentar el capital en la 

suma de tres millones de sucres, mediante la emisión de tres mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas, de mil sucres cada una, aumento que será 

pagado por compensación de crédito. De inmediato se solicita a Jos accionis- 

tas que de acuerdo con los Estatutos de la Compañía y la Ley correspondiente 

manifiesten el númere de acciohes que susbribirán en el aumento de capital, 

los asistentes se pronunciaron por no tomar acciones en 8l nuevo aumento 

de capital, El fccionistas Doctor Héctor Miranda Vargas, expresa que el 

tomará los tres millones de sucres del nuevo aumento de capital, los mismos 

+



00006 

, Ll ATA 
que serán pagados peor compensación de crédito y conforme aparece A YA 

estado contable de la Compañífía en la que aparece como acreedor y de 

z ¿ 
Forma quedaría saldada la deuda que pór vusrios conceptos ha aportado¡a ' 

: : . , A o o 
la misma, sin interesese la Jlonta por imanimidad stuerda autorizar 13% Ps 

NN . Me 
suscripción y ferme de pago de los tres milopro > Ad acciones de mil susres 

SN 

  

cada una. la Junta General Extraordinaria de Accionistas vista la Doctrina+=-.. 

N2 126 de la Superintendencia de Compañías del Ecuador, por unanimidad, 

esto es por dos mil votos, resuyvelve ratificar su consentimiento en rela- 

ción'a todas las entregas de dínero que totalizan tres millones de sucres, 

que ha realizado el Accionista Doctor Héctor Miranda Vargas. La Junta por 

unanimidad acuerda autorizar la suscripción y pago efectuada mediante 

compensación de crédito que tiene el accionista Dector Héctor Miranda 

Vargas, Cerente de la Compañís.- _ 

los suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana.- 

Se pasa a cenocer sobre el segundo punto del orden del día, esto es sobre 

-€. Reformas de los Estatutos /QDLAtel0Ssegundo, por unanimidad acuerda Refor- 

O: los mencionados Artículos.- Se Reforma el Artículo Quinto, sobre el 

capital, el mismo que dirá: " El capital social de la Compañía es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acesíones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una, numeradas consecutivamente del cero, cero, caro uno 

al cinco mil, ' contenidos en títulos que puedan representar una o varias accio” 

nes y que serán firmadas por el Gerente y Presidente de la Compañía.- 

Se Reforma el Artículo Segundo sobre el objeto, el mismo que dirá: " Artí- 

culo Segundo: DBJETO SUCIAL.- Después de las palabras ; venta de departa- 

mentos o locales y sus alícuotas correspondientes, ge agregará : asf como 

también s ls ptestación de servicios Turístices en general, esto es operadora 

de Turismo, Club de Viajes y afines. Paea el cumplimiento del objeto social 

O: celebrar cualquíer clase de contratos de dar hacer o no hacer, Así como 

teevenir en la constitución o fundación de sociedades que tengan relación 

0 su mbjeto social.- " Puesto en consideración de los accionistas las refor- 

mas de los Estatutos antes indicado, por unanimidad kas apruebane.- La Junta 

así mismo resolvió que se emitan las respectivas acciones por este aumento una 

vez legalizada la respectiva ascritura. Se faculta al Cerente para que otorgue 

la escritura correspondiente, Cumplidos los: objetivos de la convocatoria se 

ordena un momento de retese para que se redacte el scta de todo Jo tratado. 

Redactada el acta, se reinstaló la:sesión, se dió lectura al acta, la que 

fué aprobada por.unanimidad sin observación alguna, levantándose la sesión 

a las trece horas quince minutos, firmando para constancia todos los Accionistas.- 

Fdo. ) Dr. Francisco Xavier Rigaál Arosemena; Fidel Verges Ladinesj Dr. José 

Ruíz Méndez; Carlos Zurita Rosero. Dr. Héctor Luis Miranda Vargas¿ Dr. Jacinto 

Velásquez Herrera.- 

, . Es fiel copia de su original que se encuentra en el Libro de: Actas de 

Juntas Generales de la Compañía Inmiga, Inversiones y Valores Sociedad Anónima.



    

        

   

  

   

o renta _ renta y dos mil tre dos mil trescientos 

  

  

        

  

  

        

  

y nueve mil trescientos do % 

3 o... Registro Mercahtil y anotado bajo el número... 

4 trece mil oO trece mil quinientos nueve del Repertorio ,*: 

sp Archivándose los comprobantes de Registro y  De- 

6 ooo fensa Nacional . Guayaquil , cinco de noviembre 

7 de mil o q63ode mil novecientos ochenta y cinco. El Regis“ 

e]  trador Mercantil . Firmado ) Abog. Héctor Miguel 

1 _Alcívar Ándrade . Registrador Mercantil del Can-_ 

10 o tó Guayaquil . Certifico ¿ Que el presente nom-| 

aro bramiento es el único otorgado por Inmiga In-| 

mo o versiones y Valores Sociedad Anónima » Guaya- 

1310 o o quil , veintidós de noviembre de mil novecien- 

a tos noventa y tres . Firmado ) Ab,- Héctór M. 

05  Alcívar Andrade .« Registrador Mercantil del 

Ll Cantón Guayaquil . Hay un sello " ,- Se agrega; 

17 Acta de Junta General Extraordinaria de ÁAccio- 

18] nistas de Inmiga , 0 mistas de Inmiga , Inversiones y Valores Socie- 

19 dad Anónima . Leída que fue esta escritura pú- 

20 blica , por mi el Notario en alta voz, de prin 
       

     

    

  

21 compareciente , éste la aprue- | 

22 ba y suscribe conmigo en unidad de actos 
  

23 

24 

25 

C.C. 090005511-2 
26 1) C.V. 

Dr. Héctor Miranda Vargas R+U.C. 0990770425001 
  

27 
  

28 
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g| Se otorgó ante mijen fe de ello, confíero este CUARTO 
  

9 TESTIMONIO, en seis fojas fotocopias, rubricadas por mi 

10o| £l Notario, que sello y-.firmo en las .mismas ciudad 'y fe- 

1i cha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la es- 

  

¡,| critura 539/96 de Aumento de CaptTá1l y Reformmde Esta- 
A sx 

13) tutos de la compañía INMIGA , versiones y Valores So- 
al, A 

14] Siedad. Anónima. o 
- 7 ==. - IS 

  

  

ce Ll Il 0 
" LA IIIDA _ os 

q IHHA_E->E- XA. A A A A A A A A 

  

1 ás la escm tum omúblien del 24 de Junto de 1,99%, de la RA30 le l 

  

a) SLón YD Pta 2ul=19000454l, expedida el le de Octubre de 1,996, . 

  

diante la cusl el señor intendente Jurldico de la Oftotna de O 
23 : 

2, Ya uiMBjar rocó el Aumento de Cani tal de Tetaturtos de 

la Sormañía que sony y vaquíl, 7 de -    

  

    

    

25 

  

GAR | 

ANT TATI 
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Certificoas que Co: fecha de hoy, y en cumplimiento lo or -



US / 

denado en la Resolución No. Msz=i=1=004564, dictada por el Intendante 

Jurídico de la Ufícina de Guayaquil (1), el cuatro de Octubre del presen 

el AYAINPO 

yo) 

  

   
   
   

    

te año, queda inscrita esta sacritura, la misma que co 

y Í 

DE CAPITAL Y HEPORMA DE ESTATUTOS de JIMNIGA, INVERGAUNES Y 'VALARES - 

Certificos que Con fecha de my, 

sa tomó nota de esta escritura a fojas 13.005 y 34,410 del Registro Mer 

cantil, Rubro de Industriales de 141 novecientos ochenta 

novecientos noventa 1 uno, respectivamente, al 

nes correspondientes.» CAiúsyaquil, once de Octubre d 

venta 1 seis. El Registrador Mercantil Suplente.- 

ercantil Suplente 
del Cañtén Guayaquil 

«de, CARLOS PO ALVARADO 
Reqiatracar Márcanál Supilanto 

del Camttr Curs PM, 

Certíificos que con fecha de hoy, 

tica de esta «escritura, en cumplimiento 

733 dictado por el Presidente de la fú 

publicado en e1 Registro Oficial 

Guayaquil, orce de Octubre de mil trador Mercantil Suplente.» 

RLOS PONCE ALVARA 
Resistradar Mercantil Suplanto 

AN As 

adi 
3 

he archivado una Copia autén 

    
      

  
   

A



NOWRRIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO” QUE SE HA 

TOMADO NOTA EN LA MATRIZ DE FECHA DIECISEIS DE MAYO DE MIL - 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, LA PRESENTE ESCRITUEA DE AUMENTO 

DE CAPITAL / LA MISMA QUE FUE A-ROBADA SEGUN RESOLUCION NUME 

RO 96-2-1-1-0004564 DE FECHA CUATRO DE OCTUBRE DE MIL NOVE- 

CIENTOS NOVENTA Y SEIS. GUAYAQUIL QUINCE DE OCTUBRE DE MIL NO 

VECIENTOS NOVENTA Y SEI P    

“ 

a


